
"Las Mslvlnfls s:on argentinas"

NACIONAL
TUCUMÁN \: .tJUNTA ETECTORAL

-'U2--

RESOLUCIÓN J.E. N9 40 DEL L9IO4I2O22

VISIO la nota formulada por el Sr. Javier Alejandro JAIMEZ, D.U. Ne. 34.067.472, alumno de la carrera

de Profesorado de Ciencias Biológicas de la Facultad de Ciencias Naturales, recibida en sede de lE Junta

Electoral el 13 de abril de 2022; y,..

CONSIDERANDO:

Que, en la referida nota, solicita su incorporación al padrón de Estudiantes de la Facultad de

Ciencias Naturales, en el marco de la convocatoria a elecciones Año 2022 de renovación total de los

Consejos D¡rectivo, aprobada por RES HCS Np 1955/202X.

Que, al respecto, dice cumplir con los requisitos requeridos para ser alumno regular conforme

al informe de situación académica adjunto a la nota.

Que, cabe destacar, con arreglo al cronograma electoral 2022 aprobado por el H. Consejo

Superior, la secuencia de impugnación de los padrones estudiantiles ha quedado definitivamente

concluida el día 8 de abril de 2O22.

Que, dicha pretensión es manifiestamente extemporánea, pues a la fecha de recepción de la

nota referida, se realizó la acreditación de los apoderados de las listas de candidatos estudiantiles.

Que, lo afirmado anter¡ormente tiene sentido cuando se recuerda que el proceso electoral es

l.U--- y facilitar lo reolizacion de los comicios y lo posterior osigndción de cargos y borrcos entre los d¡st¡ntas

'ffuerzas políticos part¡ciBantes en bose ol resultado por ellas obtenido'(José Pérez Corti)

Que, en consecuencia, corresponde deñegar el peijido planteado eñ base lo expuesto.

Por ello,

La Junta Elestsral De ta Universidad Naeional De Tueumán
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RESUELVE:

¡t1 1r) NO HACER TUGAR a¡l pédidó dé ¡neórpóiáeióñ de ál pádrón dé Estudiañtés de la Faeultad de

Ciencias Naturales del Sr. Javier Alejandro JAIME¿ D.U. Ne. 34.067.472 por resultar manifiestamente

extemporánea.

lrt. Z1 nOnffQUESE, hágase saber y archfvese.

Cf. José Eduardo frürdto
Vocal '
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